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  Quito, 28 de julio del 2006.     Señores l 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me permito remitirles una copia debidamente certificada de la 
escritura de Cesión de Participaciones de la compañía DISTRIBUIDORA DE 
COMIDAS ALIMPRO CIA. LTDA., mediante la cual los socios señores RINA 
ELISA ANDRADE LANFRANCO,. AGUSTIN ERNESTO MADERA ALVAREZ, 
MARIA ISABEL MADERA ALVAREZ, ceden cada uno de ellos 80 participaciones 
a favor del señor RINO OCTAVIO ANDRADE LANFRANCO, mediante instrumento 
público celebrado en la Notaría Décima Sexta del cantón Quito del Dr. Gonzalo 
Román Chacón el 24 de mayo del año 2006 y debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil de este mismo cantón el 26 de julio del 2006; esto con el fin de que « se 
sirva ingresar al archivo correspondiente. cm 

Así también y una vez ingresada esta escritura al archivo, se servirán otorgarme ok 
una certificación en donde conste la nómina actual de socios con su respectivo *= 
número de participaciones y porcentajes. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

      

    
   

       

Firmo con mi Abogado patrocinador. - 

cr ucrzssAno AL Site ap 

Atentamente, 
— ON $ pá Po A a , c 

. 2- P (o -—* 

2 — ida 
== « 

PAL ÓN 

— Ar. Edif Rauay Cofre Ing. Rino Octavio Andrade Lanfranco 

A GERENTE GENERAL 

ABOGADO Mat. 7917. Coño!» DISTRIBUIDORA DE COMIDAS 
ALIMPRO CIA. LTDA.
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COVORIA 18 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑELE, 
DISTRIBUIDORA DE COMIDAS ALIMPRO CIA. LTDA. — CHO -DOVRDEA 

$ 

Fecha: 23 d e marzo del 2006.. Clase: Junta General Universal, 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, cantón Quito, a los veinte y tres días del mes 
de marzo del 2006., a las 8h30, en el local social de la compañía, ubicado en la Avenida 6 

de Diciembre S/N y calle Alemania de esta ciudad de Quito, tuvo lugar la Junta General 
Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA DE COMIDAS ALIMPRO CIA. 
LTDA., se reunieron los socios de la compañía señores: Rino Octavio Andrade Lanfranco 

propietario de 200 participaciones, Rina Elisa Andrade Lanfranco propietaria de 200 
participaciones, Agustín Ernesto Madera Alvarez propietario de 200 participaciones y 

María Isabel Madera Alvarez propietaria de 200 participaciones, todas las participaciones 
son de un dólar cada una, quienes en razón de lo dispuesto en el Art. 119 en referencia al 
Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, decidieron constituirse en Junta General 

Universal de Socios, la misma que estará presidida por la señora Rina Elisa Andrade 
Lanfranco y actuando como secretario el señor Rino Octavio Andrade Lanfranco. 

Se deja constancia que está presente el total del capital social de la compañía. 

Una vez instalada la Junta acuerdan por unanimidad, el punto a tratarse 

que a continuación será objeto de estudio y resolución: 

l. Cesión de ochenta participaciones de la socia Rina Elisa Andrade Lanfranco 
propietaria de 200 participaciones, cesión de ochenta participaciones del socio 
Agustín Ernesto Madera Alvarez propietario de 200 participaciones y Cesión de 
ochenta participaciones de la socia María Isabel Madera Alvarez propietaria de 200 
participaciones de un valor nominal de un dólar Americano cada una, dando un total 
de doscientas cuarenta participaciones que ceden los socios anteriormente 
nombrados, a favor del socio Rino Octavio Andrade Lanfranco. 

2. Aprobado el punto del orden el día a tratarse, la Presidenta da paso al único punto 
del orden del día, relacionado con la cesión de ochenta participaciones de la socia 
Rina Elisa Andrade Lanfranco propietaria de 200 participaciones, la cesión de 
ochenta participaciones del socio Agustín Ernesto Madera Alvarez propietario de 
200 participaciones y Cesión de ochenta participaciones de la socia María Isabel 
Madera Alvarez propietaria de 200 participaciones de un valor nominal de un dólar 

Americano cada una, dando un total de doscientas cuarenta participaciones que 
ceden los socios anteriormente nombrados, a favor del socio Rino Octavio Andrade 
Lanfranco.



Con la decisión tomada por la Junta, el cuadro del capital social, queda integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL PAGADO % PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Rino Andrade Lanfranco USD $440,00 440 55% 
Rina Andrade Lanfranco USD $120,00 120 15% 
Agustín Madera Alvarez USD $120,00 120 15% 
María Madera Lanfranco USD $120,00 120 15% 

TOTAL: USD $800,00 800 100% 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a 
redactar la siguiente acta solicitando al señor secretario, se sirva resumir las 

resoluciones adoptadas en la presente fecha, a fin de hacer 
observaciones en caso necesario, siendo resuelto lo siguiente: 

Resolución + 02 /23-111-2006. 

1. Cesión de ochenta participaciones de la socia Rina Elisa Andrade 
Lanfranco propietaria de 200 participaciones, cesión de ochenta 
participaciones del socio Agustín Ernesto Madera Alvarez 

propietario de 200 participaciones y Cesión de ochenta 
participaciones de le socia María Isabel Madera Alvarez 
propietaria de 200 participaciones de un valor nominal de un 

dólar Americano cada una, dando un total de doscientas 

  

cuarenta participaciones que ceden los socios anteriormente 

nombrados. a favor del socio señor Rino Octavio Andrade 

Lanfranco. 

  

Leída que les fue la presente acta, y habiendo aprobado la resolución en todas sus partes sin 
observaciones, se deja constancia de que la misma fue tomada por unanimidad, así como 
con la concurrencia del 100% del capital social de la compañía para constancia de todo lo 
cual firman los asistentes, recomendándose al señor Doctor Andrés Hidalgo realice los 
trámites administrativos societarios necesarios hasta el cabal cumplimiento de lo acordado.
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Sr. Rino-Ottavio Andrade Lanfranco Sra. Rina Elisa Andrade Lanfranco 

SECRETARIO j PRESIDENTE 

SOCIO SOCIA 

AN | A Toe de 
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Agustín Ernesto Mádera Alvarez aría Isabel Madera Alvarez 
SOCIO SOCIA
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .- HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. — 

  

NOTARIA 16* 
Con esta fecha y al mergen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “DISTRIBUIDORA — DE 

QUITO -ECUADOR 

COMIDAS ALIMPEREO CIA. LTDA. Formada por RINO 

OCTAVIO ANDRADE LANFRANCO; RINA ELISA ANDRADE 

LANFRANCO; AGUSTIN ERNESTO MADERA ALVAREZ; Y 

MARIA ISABEL MADERA ALVAREZ. Celebrada ante mi, 

con fecha veinte y cuatro de enero del año dos 

mil seis. Senté razón de la presente escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA.- 

Quito a, diez de julio del año dos mil seiz. 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL UNO DO DEL CASTON LITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 593 de REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de Marzo del dos mil seis, a fs 503 vta, tomo 137 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “DISTRIBUDORA DE COMIDAS ALIMPRO CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Julio de 

dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SEÉAIRA” 
REGISTRADOR MERCANTIL | 
DE CANTÓN QUITO. << * 

E 

e 

 


